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Comisión desempeñada: Asistir a la firma del Convenio de Colaboración SEP - CCE, para impulsar la formación DUAL en 
el nivel de educación media superior. 

Actividades realizadas: Se asitio a la firma del convenio de colaboración entre la Secretaria de Educación Publica (SEP) y el 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE}, presidido por el secretario de Educación Pública, Aurelio Nu'io Mayer y el presidente 
del CCE, Juan Pablo Castañón Castañón, donde a travez de este convenio se pretende impulsar l�ormación dual en todo el 
pais, a su vez se entregaron reconocimientos a egresados de planteles de Conalep del país,.ay como a representantes de 
empresas participantes en el Modelo de Formación Dual. 
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Conclusiones y resultados obtenidos: Se pretende alcanzar la meta hacia finales de 2018 de mil 200 empresas participantes 
en el programa con el objetivo de tener "alumnos preparados, que pueden competir con quien sea, frente a cualquiera de las 
circunstancias". 

"Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en est�fó'rmato 
son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sa

7
cio es que se 

aplicarán en caso contrario" 
( 

���M 

/ 




